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En relación a las últimas detenciones producidas en España por pornografía infantil en 
Internet, la Asociación de Ingenieros en Informática (AI2) quiere manifestar lo siguiente: 
 

1. AI2 felicita a los miembros de la Brigada de Investigación Tecnológica (BIT) de la 
Policía Nacional por los éxitos obtenidos en esta laboriosa investigación. 

2. Dado el volumen ingente de datos informáticos a analizar en la búsqueda de 
evidencias electrónicas, AI2 ha puesto a disposición de la BIT sus expertos peritos 
informáticos  para que puedan colaborar judicialmente en el análisis de los datos 
encontrados. 

3. AI2 esta tremendamente preocupada por la supuesta implicación de Ingenieros en 
Informática en el asunto referido. Este tipo de acciones son totalmente 
reprobables. 

4. AI2 manifiesta que la supuesta implicación de profesionales informáticos (sean 
estos Ingenieros en Informática o no) en este y otros delitos de carácter 
informático, podría ser minimizada si en España se contase con una regulación 
del sector profesional, que permitiera controlar el ejercicio de la profesión de igual 
manera que existe en otros colectivos como el de los abogados, médicos, 
arquitectos,  y el resto de las ingenierías. 

 
Por todo ello, y con la finalidad de que las actividades no-éticas también puedan ser 
perseguidas y penalizadas profesionalmente, AI2 insiste en la necesidad urgente de: 
 

� Crear Colegios Profesionales de Ingenieros en Informática en aquellas 
autonomías donde estos no existen aún 

� Crear el Consejo de Colegios de Ingenieros en Informática estatal 
� Conceder atribuciones profesionales para los Ingenieros en Informática 

 

Asociación de Ingenieros en Informática (AI2). 


